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ApRUEBA ApoRTE y coNVENto o¡ susv¡r.lclóN
oRDTNARIA MUNtctpAr año zozs, A cAM Er
QUITLAY

DECRETO N" 3140
Chillón Viejo, I 1 ABR 2O2J

VÍSTOS:

orgónico consriiucionor o. r,¡,n¡c¡Jlrijl:":?J:%ffi :;"',f[-;;ll"Ji,,,!"o,1?1,,"',u.rrt,

CONSIDERANDO:

o.- EI Decreio Alcoldicio N" I O.l0O de fecho t9 .12.2022,que Apruebo el Presupuesto Municipol poro el oño 2023.

b.- El Articulo 5, lo lelro g,,' Olorgor Subvenciones yoportes poro fines específicos o personos jurídicos de corócrá púbricó o pri*oá,1¡n ¡n.,de lucro, que coroboren directomenle en er cumprimienio de s* trn.'ánesi, 
' 

áe LeyN" 18.ó95, Orgónico Consiilucionol de Municipolidodes.

ordinorio No 13 der dío 03.r_e ."";;8EiHl: fl:.:'"8:'i^#:il.Jfi"fl,::,jñ':"J
oprobó propuesto de Nuevo Regromento de subvenciones Mun¡cipores, contenido en oRD.(ALC) No 2ó3 de fecho 25 de obrii de 2022. Er ocuerdo referido odopio a 

"t ^ááii ñ2.

Deroso D.A. N' 2238 de recho ,3.*or'o'i3t', ffi:J:';f 
^)..T¿:.tJ:fli 

J3;11í1??"txESubvenciones Municipoles.

opruebo combio en corendorio o."r;at":?:,:'^3]ff11¡JirJ.JíÉ:#."J::^. 30.11.2022, que

l.- Decreto Alcotdicio N" 9999 de fecho 15.12.2022. queopruebo combio en er punto 7 de Regromenl. de subvenc¡ones Municipores 2oz¡. 
- :

desisno o don Roroersusros ruen¿s.?ff'"";i:,fl¡:i*,];,};i'¿?l:"TJ?ili:hfr,i"?,#:
Municipol Subrogonte.

e u r LrAy,,, R u r : 6 s. r 25. 220 -.,'.. r"5,X lt¿'nniJi riJ:8,il:"i. 9fl .]¡^lllj,S li i ;.:1tJ:orientodo o coroboror en er cumplmrento -de ro¡ funcrones muntctpotes á t á2, o"rdesorrollo de octividodes de inlerés común en el ómblfolocol.

subvenciones 2023, que,",r" ,"#,"'lá?jX,s"":t i:T:'*]écnico 
Evoruodoro Mun¡cipo¡

Arcorde, donde presenro ro, p,or.i.ro'l:::'&H,13:JffBJ#:#:::ff.l.:::.X"¿j:
postulon o concurso subvenc¡ones Municipores zozs; óioyuctos que fueron deb¡domenrerevisodos por lo Comisión Evoluodoro Municipol.

ordinorio N" ro de dío morres rÍ;.33i. "i.l:¿:'H: 
"t:ffi11,#',J':5i1,T,.:t',"Josistentes o ro sesión, oprobor ros subvenciones Municipotes oño 2023, según Acto deAperturo de proceso que contiene ro propuesto n..rrá po, ro comisión Evoruodoro. Elocuerdo referído odopió el N. ¡t9l23.
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l.- Certificodo N'043 de fecho 05 de obril de 2023. de lo
D¡recloro de Administroc¡ón y Finonzos, de que exisle uno disponibilidod presupuestorio en el
Subt. 24 ífems. 01 Asig. 004 denominodo "Orgonizociones Comunilorios" poro lo posf uloción
de proyectos Subvenciones Municipoles oño 2023.

m.- El Convenio de Subvención Ordinorio Municipol
2023. de fec^o 05/04/2023. Suscrilo entre lo Mun¡c¡polidod de Chillón Viejo y lo insl¡lución
denom¡nodo: "CAM EL QUlttAY", por un monto de $ 400.000.-, poro finoncior v¡oje récreotivo
(lncluye desoyuno, olmuerzo y once).

DECRETO:

l.- APRUÉBASE, Conven¡o de subvención Municipot de
lecho 05104/2023, con lo ¡nstiiución "CAi EL QUlttAY".

2.- OTóRGASE Subvención Ordinorio Mun¡c¡pol o lo
lnsi¡tución denominodo; "CAM Et QUltl.AY", por un monlo de $ 400.000.-, con corgo ol
Subtítulo 24 hem Ol, Asignoción OO4 "Orgonizociones Comunilorios", y en el Subt. 24 llem.0l
Asig.00ó denominodo "voluntoriodo", del presupuesio municipol vigenle.

3.- Lo señolodo institución deberó rendir cuento
documenlodo de lo presente Subvención de ocuerdo o lo Resolución N. 30 del 11.03.2015
de lo Conkoloío Generol de lo Repúblico.

ANOTES RCHiVESE

A EDETP

R EL OS FUENTES
c O MUNICIPAT (s)

PP /R,rro}\rr[r/pts.

N: CAM Et QUILLAY , D.A.F. Plonificoción, Secreiorío Munici

"Lo insl¡lución deberó rendk cuenlo detollodo de los gostos incuridos, ontes del 30 de díciembre de 2023. Lo
documentoción de la rendlc¡ón de cuento deberó ser en originol y referirse exclus¡vomente o los gostos ¡ncuddosporo el cuol se otorgó lo subvención municipol, lo que seó supervisodo por lo Direcc¡ón de Áoministráción y
Finonzos".
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CONVENIO SUBVENCION ORDINARIA MUNICIPAL 2023
MUNICIPATIDAD DE CHILLAN VIEJO

En Chillon Viejo. o , enlre lo Municipolidod de Ch¡llon Viejo. persono juríd¡co
de Derecho Público, Rui.: 69.266.500-7 , represenlodo por su Alcolde don JORGE DEt POZO
PASIENE, chileno, cédulo nocionol de idenlidod N' 13.842.502-9, ombos con domicilio en Serrono
N" 300, y lo insiilución denominodo: "CAM Et QUltLAY", Rul.:65.125.220-2, represeniodo por
Represenionfe Legol Sr. (o) Olivio Rovonol l ello, C.1..:¡t.738.986-0, con domicilio en Colle Centrol
s/n, hon ocordodo celebror el siguiente convenio:

PRUI,IERO: Lo Municipolidod de Chillón V¡eio os¡gno uno Subvención Ordinorio Municipol o lo
institución denominodo: "CArl^ Et QUlttAY", con el objeto de finoncior: Vioje recreot¡vo (¡ncluye
desoyuno, olmuerzo y once).

SEGUNDO: Lo Municipolidod de Chillón Viejo enlrego lo sumo de § 400.000.-, o lo insl¡tuc¡ón
denominodo: "CAM Et QUlttAY", lo cuol ocepio esle oclo.

TERCERO: Lo ¡nst¡luc¡ón rend¡ró cuenio deiollodo del uso dodo de los recursos enlregodos, los
cuoles esiorón respoldodos medionie focluros y bolelos, eslos deben rendirse ontes del 30 de
diciembre de 2023.

CUARTO: Lo rendición se horó d¡reciomenle en fesorerío Mun¡c¡pol, lo cuol se encuenlro
focullodo desde yo poro requerir lodos los oniecedenles que seon necesorios.

QUINTO: Duronte el tiempo de ejecución det proyecto lo institución denom¡nodo: "CAM Et
QUlttAY", seró supervisodo y fiscolizodo por lo Secreiorio de Plonificoción , o por lo persono
que eslo designe poro ioles efectos; encorgodo de orientor, osesoror y evoluor en teneno el
desonollo de los octividodes propuesios en el proyecio.

SEXTO: El presenie convenio se firmo en cuolro ejemplores, quedondo uno en poder de lo
instilución denominodo: "CAII^ Et QUlttAY" y los otros cuotro reslontes serón disiribuidos en lo
Dirección de Admin¡stroción y Finonzos, SECPLA. y Secrelorío Municipot.

SEPTIMO: Lo lnslilución deberó responder o mientos legoles vige 'les sobre el monejo
de los recursos, osi como lombién o royecfo, som ndose cuondo se
presenlen follos ol respecfo, o los proc inenles, los po es fijon su domicilio
en lo ciudod de Chillón V¡e.io y se som e sus lribunol s.
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